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Fiscalidad Inteligente: Reporte de entradas y 

salidas del Inventario
En LATAM TAX CONSULTING, nos complace invitarlo a sumergirse en la

reciente edición de nuestro Boletín Informativo "Fiscalidad Inteligente: Reporte de

entradas y salidas del Inventario".

En esta entrega, hemos recopilado información valiosa y actualizada sobre los deberes

formales tributarios que su organización debe cumplir, así como la forma en que la

fiscalidad inteligente puede marcar la diferencia en su gestión fiscal. Nuestro objetivo es

proporcionarle las herramientas necesarias para que pueda gestionar sus obligaciones

fiscales de manera eficiente y segura.

Atentamente, 

Fiscalidad inteligente: Para

Maximizar tu Rentabilidad y

Optimizar la Gestión Fiscal

Miguel Angel Romero Duarte

Acerca de la Fiscalidad Inteligente en la Gestión Fiscal Empresarial

En las últimas décadas, han surgido nuevos enfoques en la gestión fiscal que resaltan la importancia de la
planificación financiera y fiscal estratégica, así como el aprovechamiento de la tecnología para optimizar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Estos enfoques innovadores parten de la premisa de que la fiscalidad no debe ser vista como una carga, sino como
una herramienta para una gestión empresarial eficiente.

La evolución tecnológica ha desempeñado un papel fundamental en el desarrollo de la fiscalidad inteligente.
Mediante el uso de herramientas como la inteligencia artificial, el big data y la automatización, es posible analizar
grandes volúmenes de datos fiscales y tomar decisiones más precisas y eficientes.

En el contexto actual, caracterizado por la globalización, la digitalización y la complejidad del sistema fiscal, la
fiscalidad inteligente se ha convertido en un recurso indispensable para las empresas y los profesionales que buscan
optimizar su gestión fiscal.

En LATAM TAX CONSULTING, adoptamos un enfoque de fiscalidad inteligente que consiste en analizar y
comprender las implicaciones fiscales en la estructura de costos, el flujo de caja, la rentabilidad y los impactos
tributarios de una organización. A través de una estrategia integral, analizamos los efectos de los tributos que
afectan su sector empresarial o a su empresa y maximizamos los beneficios legítimos, evitando prácticas ilegales o
evasión fiscal o prácticas agresivas que no estén alineadas con la misión de su organización. Aunque nuestros
estudios se centran principalmente en empresas ubicadas en Latinoamérica, no tenemos limitaciones geográficas
para brindar nuestros servicios.
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Obligación de llevar el reporte de entrada y salidas del Inventario

¿Quiénes están obligados a llevar el reporte de entradas y salidas del inventario?

En De acuerdo con el artículo 177 del Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta, los siguientes

sujetos están obligados a llevar y mantener el registro de entradas y salidas del inventario:

Contribuyentes: Aquellas personas físicas o jurídicas que son responsables del pago de los tributos

y del cumplimiento de los deberes formales impuestos por las normas tributarias.

Responsables: Sujetos pasivos que, sin tener el carácter de contribuyentes, deben cumplir las

obligaciones tributarias atribuidas a estos.

Terceros: Personas físicas o jurídicas que, sin ser contribuyentes ni responsables directos de una

obligación tributaria, poseen información o documentación relevante para la determinación,

verificación, control o recaudación de tributos.

¿En qué casos un responsable debe llevar el reporte de entradas y salidas del inventario?

Cuando el contribuyente es un menor de edad o una persona incapacitada: En este caso, el

representante legal del contribuyente (tutor o curador) actuará como responsable y estará

obligado a llevar el reporte de entradas y salidas del inventario.

Cuando el contribuyente es una sucesión: En este caso, los herederos del contribuyente actuarán

como responsables y estarán obligados a llevar el reporte de entradas y salidas del inventario.

Cuando el contribuyente ha sido declarado en quiebra o insolvencia: En este caso, el síndico o

administrador de la quiebra actuará como responsable y estará obligado a llevar el reporte de

entradas y salidas del inventario.
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Reporte de Entradas y Salidas del Inventario:

Es un deber formal tributario establecido en 

el artículo 177 del Reglamento de la Ley de 

ISLR. Según esta norma, se requiere llevar 

este reporte de forma mensual.
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¿En qué casos un tercero debe llevar el reporte de entradas y salidas del inventario?

Almacenes generales de depósito: Son empresas que prestan el servicio de almacenaje y custodia

de mercancías. Por ejemplo, una empresa fabricante de muebles contrata a un almacén general

de depósito para que almacene sus productos terminados.

Contrato de mandato: Un ejemplo es cuando una empresa contrata a un agente comercial para

que venda sus productos. El agente comercial, como mandatario, tiene la obligación de llevar el

registro de entradas y salidas del inventario de los productos que vende en nombre de la empresa.

En el ámbito mercantil, este tipo de contrato se denomina contrato de comisionista.

Inventario dado en consignación: Como ejemplo, consideremos una empresa fabricante de ropa

que entrega sus productos en consignación a una tienda por departamentos para su venta. En

este caso, la tienda por departamentos, como consignatario, tiene la responsabilidad de llevar un

registro de las entradas y salidas del inventario de la ropa consignada.

Requisitos para el reporte de entradas y salidas del inventario que deben

cumplirse

¿Qué información debe incluir el reporte de entradas y salidas del inventario?

Registro detallado de entradas y salidas de mercancías de los inventarios: Este registro debe

incluir la fecha de la transacción, la cantidad de unidades involucradas, el valor de las mercancías y

el tipo de transacción (entrada o salida) y el valor según el tipo de transacciones.

Retiros y autoconsumo de bienes y servicios: Esta información debe especificar la cantidad y el

valor de bienes o servicios retirados del inventario para uso propio de la empresa o de sus

empleados.
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Reporte de Entradas y Salidas del Inventario:

En un contrato de inventario en consignación, 

el consignatario estará obligado a llevar el 

reporte de entradas y salidas del inventario, 

según lo establecido en el artículo 177 del 

Reglamento de la Ley de ISLR
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Requisitos para el reporte de entradas y salidas del inventario que deben

cumplirse

¿Qué medios se deben utilizar para llevar el reporte de entradas y salidas del inventario?

El reporte de entradas y salidas del inventario puede llevarse a cabo utilizando medios manuales o

magnéticos, siempre que la Administración Tributaria lo autorice.

Medios manuales: Se refieren a documentos o registros físicos, como libros de contabilidad o

hojas de cálculo.

Medios magnéticos: Dispositivos o soportes de almacenamiento que utilizan propiedades

magnéticas para almacenar y recuperar información digital, como discos duros, disquetes, cintas

magnéticas, memorias USB, previa autorización de la Administración Tributaria.

¿Dónde se debe mantener el reporte de entradas y salidas del inventario: en el domicilio fiscal, en

la sede administrativa o en el lugar donde se realiza la actividad comercial?

El reporte de entradas y salidas del inventario debe mantenerse en el domicilio fiscal o en el

establecimiento del contribuyente. El domicilio fiscal es un lugar determinado por la ley como

residencia del contribuyente para efectos tributarios. En otras palabras, es la dirección utilizada

para todas las comunicaciones y notificaciones relacionadas con los impuestos. Por otro lado, el

establecimiento se refiere a un lugar distinto al domicilio fiscal donde se encuentra ubicada una

sede administrativa, el centro de actividades civiles o comerciales, o el lugar donde ocurre el

hecho imponible.
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Reporte de Entradas y Salidas del Inventario:

Si se lleva el reporte de entradas y salidas del inventario a través

de medios magnéticos, es necesario obtener la autorización de

la Administración Tributaria. No solicitarla puede resultar en una

multa de hasta 450 veces el tipo de cambio oficial de la moneda

de mayor valor, según lo publicado por el BCV.
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Requisitos para el reporte de entradas y salidas del inventario que deben

cumplirse

¿Cuándo se considera un retiro para uso o autoconsumo?

Retiro para uso o autoconsumo: Cuando los bienes muebles se retiran del inventario para ser

utilizados o consumidos por los socios, directores, personal de la empresa o para cualquier otra

finalidad distinta a la venta. También se consideran retiros cuando los bienes muebles falten en

los inventarios y su salida no pueda ser justificada por el contribuyente a juicio de la

Administración Tributaria.

¿Cuáles son los requisitos que debe cumplir el reporte de entradas y salidas del inventario con

relación a los deberes formales en materia de precios de transferencia?

La información relacionada al control de inventarios que debe conservarse incluye, entre otras:

Registro detallado de entradas y salidas de mercancías de los inventarios: Este registro debe

incluir la cantidad de unidades involucradas, el valor de las mercancías y el tipo de transacción

(entrada o salida).

Retiros y autoconsumo de bienes y servicios: Esta información debe especificar la cantidad de

bienes o servicios retirados del inventario para uso propio de la empresa o de sus empleados.

Método utilizado para el control de inventarios y valuación de los mismos: Se debe documentar

el método utilizado para llevar el control de los inventarios y para determinar su valor.
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Reporte de Entradas y Salidas del Inventario:

Para cumplir con los requisitos de precios de

transferencia debe incluir: Registro detallado de las

entradas y salidas de mercancías del inventario,

registro de retiros y autoconsumos y documentación

del método utilizado para el control y valoración de

los inventarios.
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Las sanciones por el incumplimiento de los deberes formales del reporte de

entradas y salidas del inventario

¿Cuáles son las consecuencias de no solicitar la autorización a la Administración Tributaria para

llevar el reporte de entradas y salidas del inventario a través de medios magnéticos?

No solicitar la autorización de la Administración Tributaria para llevar el reporte de entradas y salidas

del inventario a través de medios magnéticos, o llevarlo sin cumplir con las formalidades establecidas

en el Reglamento de la Ley de ISLR, puede acarrear las siguientes sanciones:

Clausura: La oficina, local o establecimiento del infractor será clausurado por un lapso de cinco (5)

días continuos.

Multa: Se impondrá una multa equivalente a cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la

moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

Sujetos pasivos especiales: Trescientas (300) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de

mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

¿Cuáles son las consecuencias de no llevar el reporte de entradas y salidas del inventario?

No llevar el reporte de entradas y salidas del inventario puede conllevar las siguientes sanciones:

Clausura: La oficina, local o establecimiento del infractor será clausurado por un lapso de diez (10)

días continuos.

Multa: Se impondrá una multa equivalente a ciento cincuenta (150) veces el tipo de cambio oficial

de la moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

Sujetos pasivos especiales: Cuatrocientos cincuenta (450) veces el tipo de cambio oficial de la 
moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.
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Reporte de Entradas y Salidas del Inventario:

El incumplimiento del reporte acarrea graves

consecuencias que pueden afectar significativamente

su negocio. Cierre de establecimiento hasta de 10

días, multas que oscilan entre 100 a 450 veces el tipo

de cambio oficial de la moneda de mayor valor, que

pueden ser aplicadas de forma mensual.
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Las sanciones por el incumplimiento de los deberes formales del reporte de

entradas y salidas del inventario

¿Cuáles son las consecuencias de no mantener el reporte de entradas y salidas del inventario en

el domicilio fiscal o establecimiento?

No mantener el reporte de entradas y salidas del inventario en el domicilio fiscal o establecimiento del

contribuyente puede acarrear las siguientes sanciones::

Clausura: La oficina, local o establecimiento del infractor será clausurado por un lapso de cinco (5)

días continuos.

Multa: Se impondrá una multa equivalente a cien (100) veces el tipo de cambio oficial de la

moneda de mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

Sujetos pasivos especiales: Trescientas (300) veces el tipo de cambio oficial de la moneda de

mayor valor, publicado por el Banco Central de Venezuela.

Fiscalidad Inteligente: Domina los Deberes Formales del Reporte de

Inventario

¿Cuáles son los requisitos que considera usted que deben cumplirse con relación al reporte de

entradas y salidas del inventario establecido en el artículo 177 del Reglamento de la Ley de ISLR?

De acuerdo con su revisión de nuestro reporte tributario de fiscalidad inteligente, le agradecemos que

marque con una X aquellos requisitos que considere que el reporte de entradas y salidas del

inventario, establecido en el artículo 177 del Reglamento de la Ley de ISLR, debe cumplir:
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Reporte de Entradas y Salidas del

Inventario:

¿De qué manera la Fiscalidad

Inteligente puede ayudarte con

relación a los reportes de entradas y

salidas del inventario?
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Fiscalidad Inteligente: Domina los Deberes Formales del Reporte de

Inventario Reporte de Entradas y Salidas del Inventario
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Fiscalidad Inteligente: Marque con una 

“X” los requisitos que considera que el 

reporte de entradas y salidas del 

Inventario debe cumplir 

 

¿Tienes dudas? ¡Puedes 

consultarnos! Estamos aquí 

para ayudarte y resolver 

cualquier pregunta que 

tengas 

Requisito SI No Normativa 

Razón Social del contribuyente   Reglamento LISLR 

RIF del contribuyente   Providencia N° 

SNAT/2013/0048 

Período (Mes y año)   Reglamento LISLR 

Denominación del libro o reporte   Reglamento LISLR 

Nro. de página del libro o reporte    

Dirección de domicilio fiscal, sucursal o 

establecimiento 

  Código Orgánico Tributario 

Nro. oficio de autorización de la 

Administración Tributaria 

  Reglamento LISLR 

Razón Social del responsable o tercero   Reglamento LISLR 

RIF del responsable o tercero   Providencia N° 

SNAT/2013/0048 

Fecha   Reglamento LISLR 

Descripción del producto   Reglamento LISLR 

Existencia en unidades y valores al inicio 

del mes 

  Reglamento LISLR 

Entradas en unidades y valores en el mes   Reglamento LISLR 

Salidas en unidades y valores en el mes   Reglamento LISLR 

Retiros y autoconsumos en unidades y 

valores del mes 

  Reglamento LISLR 

Existencia al final en unidades y valores 

al final del mes 

  Reglamento LISLR 

RECUERDA que el incumplimiento de este reporte conlleva una 

multa que puede oscilar entre 100 y 450 veces el tipo de cambio 

oficial de la moneda de mayor valor, según lo publicado por el 

Banco Central de Venezuela. Además, puede resultar en el cierre 

del establecimiento por un máximo de 10 días continuos. Es 

importante tener en cuenta que este reporte debe llevarse 

mensualmente, por lo que la multa puede aplicarse por cada mes 

de incumplimiento. Además, es importante destacar que se 

aplicará la concurrencia de sanciones establecida en el artículo 

82 del Código Orgánico Tributario. 

 

 

Escríbenos y coméntanos 

¿Cuáles son tus dudas? 

Estamos aquí para ayudarte 

mr@latamtaxconsulting.com.ve 
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7 Razones que respaldan la adopción de la fiscalidad inteligente en el

reporte de entradas y salidas del inventario:

Reducción de riesgos de sanciones: La fiscalidad inteligente ayuda a reducir las posibilidades de
incumplimiento y, por ende, las sanciones económicas impuestas por la Administración Tributaria.
Las sanciones por incumplimiento pueden variar entre 100 y 450 euros por cada reporte mensual
de entradas y salidas del inventario. En caso de cometer algún error, la multa puede alcanzar una
suma considerable, dado que se trata de cumplimientos de deberes formales mensuales que son
sancionados individualmente. Además, se podrían sumar sanciones de cierre del establecimiento
por un período de 5 a 10 días continuos (sin perjuicio de la aplicación del concurso de sanciones
del COT).
Optimización del tiempo y recursos: Mediante la implementación de procesos eficientes y
automatizados para el registro de entradas y salidas de mercancías, se ahorra tiempo y recursos
valiosos, permitiendo enfocarlos en actividades más estratégicas para el negocio.
Mejora en la toma de decisiones: Un registro preciso y actualizado del inventario proporciona
información valiosa para la toma de decisiones estratégicas en materia de compras, producción,
ventas y gestión de stocks.
Mayor control sobre las operaciones: La fiscalidad inteligente permite tener un mayor control
sobre las operaciones del negocio, identificando posibles desviaciones, pérdidas o irregularidades
en el manejo del inventario.
Fortalecimiento de la imagen empresarial: El cumplimiento oportuno y diligente de las
obligaciones fiscales contribuye a mejorar la imagen y reputación de la empresa ante las
autoridades y terceros.
Facilita auditorías fiscales: Un registro bien organizado y transparente del inventario facilita y
agiliza las auditorías fiscales, reduciendo el tiempo y los costos asociados a este tipo de
procedimientos.
Otorga tranquilidad y seguridad fiscal: La adopción de prácticas de fiscalidad inteligente brinda
tranquilidad y seguridad al empresario en materia de cumplimiento fiscal, evitando sorpresas
desagradables o posibles litigios con las autoridades.
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Reporte de Entradas y Salidas del

Inventario:

¿De qué manera la Fiscalidad

Inteligente puede ayudarte con

relación a los reportes de entradas y

salidas del inventario?
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Beneficios

Mejora la toma de decisiones: Información precisa para optimizar tu estrategia financiera.

Gestión Fiscal: Identifica áreas donde puedes mitigar efectos perjudiciales en la estructura de

costos, flujo de caja y rentabilidad.

Aumenta tu rentabilidad: Maximiza tus beneficios al optimizar la gestión fiscal.

Mejora tu competitividad: Posiciona tu empresa en una mejor posición frente a la

competencia.

¿Qué te ofrece este servicio?

Análisis de las cargas fiscales: En este análisis, se examinarán tributos como el impuesto sobre la

renta, IVA, IGTF, aranceles, tasas, contribuciones especiales y otros tributos. Para llevar a cabo este

análisis, se utilizarán tanto métodos científicos como métodos tradicionales de medición. Los métodos

científicos implicarán la aplicación de enfoques rigurosos basados en principios y técnicas de

investigación, incluyendo la recopilación de datos y el análisis estadístico. Por otro lado, los métodos

tradicionales de medición se basarán en enfoques convencionales y establecidos que han sido

utilizados históricamente para evaluar las cargas fiscales.

Evaluación de la presión tributaria: Medición del porcentaje de tus ingresos que se destina al pago de

impuestos y otros indicadores tributarios relevantes de acuerdo al tipo de industria o empresa,

utilizando métodos científicos y los métodos tradicionales de medición.

Efectos contables y financieros: Análisis del impacto en los Estados Financieros, la cuenta de

resultados y el flujo de caja.

Impacto en las ventas y la estructura de costos: Identificación de las áreas donde las cargas

impositivas impactan tu competitividad.

Comparación con empresas del sector: Benchmarking para identificar oportunidades de mejora.
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¿Por qué elegirnos?

Experiencia: Contamos con una trayectoria sólida en el campo de la asesoría tributaria,

respaldada por años de experiencia en el mercado nacional e internacional.

Profesionalismo: Nuestro equipo está compuesto por profesionales altamente capacitados y

especializados en el área de la fiscalidad. Trabajamos con rigurosidad y precisión para brindarte

un servicio de calidad.

Conocimiento técnico: Estamos actualizados con las últimas regulaciones y leyes fiscales.

Nuestro profundo conocimiento técnico nos permite ofrecerte asesoramiento preciso y

estratégico.

Confidencialidad: Valoramos la confidencialidad de la información de nuestros clientes.

Implementamos medidas de seguridad y protección de datos para garantizar la

confidencialidad de tu información financiera.

Implementación tecnológica: Utilizamos herramientas y tecnologías para optimizar nuestros

procesos y brindarte un servicio eficiente y ágil. Nuestra implementación tecnológica nos

permite ofrecerte soluciones personalizadas y adaptadas a tus necesidades.

Contáctanos y consulta cómo podemos ayudarte!

Estamos seguros de que nuestro servicio te ayudará a mejorar significativamente la gestión fiscal de

tu empresa.

[Nombre de tu empresa]:

[Teléfono]:                                                        [Correo electrónico]: 

[Sitio web]:
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